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CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN B

Consejera Ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil dieciocho (2018)
Expediente:

11001032500020130179200 (4754-2013)
Demandantes:
Miguel Armando Adaime Vanegas y Víctor Hugo Pinzón Castellanos 
Demandados:
Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función Pública 
Asunto:
Auto que convoca a la audiencia inicial del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011

El Despacho conoce el proceso de Nulidad de la referencia con informe de la Secretaría
 para fijar fecha de realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, según el cual:
«Vencido el término de traslado de la demanda o de la reconvención según el caso, el juez o magistrado ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:

(…)».
Como en este caso se encuentra vencido el término de traslado de la demanda, en atención a la disposición anterior, se debe convocar a las partes a la audiencia inicial y señalarse fecha para su celebración.

Por ello, se DISPONE:
PRIMERO.- CONVOCAR a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual se llevará a cabo el día siete (07) de marzo de dos mil dieciocho (2018), a las dos y treinta de la tarde (02:30) p.m., en la Sala de Audiencias No. 2 del Consejo de Estado.
SEGUNDO.- Por Secretaría de la Sección Segunda, CITAR a todos los apoderados de las partes, cuya asistencia será obligatoria, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, el Ministerio Público, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y los terceros intervinientes.

TERCERO.- ADVERTIR a las entidades accionadas, que de conformidad con el artículo 175, numeral 4.º y parágrafo 1.º, de la Ley 1437 de 2011, con la contestación a la demanda debieron aportar todas las pruebas que tengan en su poder y pretendan hacer valer en el proceso, así como los antecedentes administrativos del acto administrativo demandado.

CUARTO.- ADVERTIR a la entidades demandadas, de conformidad con el artículo 175, parágrafo 1.º, inciso 2.º, de la Ley 1437 de 2011, que la  inobservancia de los deberes enunciados en el numeral anterior, constituyen falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

Notifíquese y cúmplase.
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ

Consejera de Estado
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